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Como quiera que en los procesos verbales sumarios son inadmisibles, 
entre otros trámites, la acumulación de procesos, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 392 del C. G. del P. y, a su vez, el art. 371 de dicho 
estatuto establece que podrá proponerse la reconvención “si de 
formularse en proceso separado procedería la acumulación”, se 
RECHAZA la demanda de reconvención formulada por la demandada por 
improcedente1.  
 
NOTIFÍQUESE  
   

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 9 de marzo de 2022 
 

 
1 Consultar sentencia STC-2591 de 2017 
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